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Decreto No 562
2t EilE 20n

VISTOS:

Decreto Alceldicio No 3774 del 0510712021 que nombra a la
Admin¡stradora Mun¡c¡pal. Decreto Alcald¡c¡o N'3881 del 0910712021 que delega facultades y atr¡buciones a la
Adm¡nistradora Munic¡pal. Decreto Alcald¡c¡o N" 10.683 del 3011212022 mediante el cual se nombra como
directora del Departamento de Salud. Decreto N"10813 del 3011212022 que designa y nombre a Don Rafael
Eduardo Bustos Fuentes como secretario Municipal subrogante. Decreto 6078 del 19fi012021 que establece
subrogancias automát¡cas para func¡onar¡os que indica.

La D¡sponibilidad Presupuestaria según decreto N' 10477 de!3011212022
el que aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2023 del Departamento de Salud Mun¡cipal.

Decreto No 126 del 1210112023, que aprueba lnforme Evaluación de
Ofertas de la l¡citación públ¡ca N." 3674-64-LE22, SUMINISTRO DE EXAMENES DE ULTRASONOGRAFIA 2
LLAMADO

La neces¡dad de contar con el servic¡o para la toma y análisis de
exámer,es de ultrasonografia para los usuar¡os del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán
V¡eJo.

DECRETO
l.- APRUEBASE contrato de sumin¡stro, celebrado entre la

Municipalidad de Chillán Viejo y SOCIEDAD MEDICA TRIVICA SPA, Rut No 76.729.883-8, segÚn LicitaciÓn

Pública N o 3674-64-L822 SUMINISTRO DE EXAMENES DE ULTRASONOGRAFIA 2 LLAMADO.
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Las facultades que conf¡ere la Ley N" 18.695, Orgán¡ca Constitucional de
Municipalidades refundida con todos sus tenos mod¡f¡cator¡os. Ley 19.866, de Compras Públices, Bases sobre
Contratos Adm¡n¡strativos de Sumin¡stro y Prestación de Serv¡cios, publicado en el diario Oñc¡al del 30 de julio de
2003 y srr reglamento vigente.
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CONTRATO SUMINISTRO EXÁMENES DE ULTRASONOGRAFiA SEGUNDO LLAÍI'IADO

En Ch¡llán Viejo, a 23 de enero de 2023, entre la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo, Rut N'69.266.500-
7, persona jur¡d¡ca de derecho público, domiciliada en calle Serrano No 300, Chillán Viejo, representada por

su Alcalde Don Jorge Del Pozo Pastene, Cédula Nacional de ldentidad N" 13.842.502-9, en adelante la

Municipalidad y SOCIEDAD MEDICA TRIVICA SPA, Rut No 76.729.883-8, representada por JENNY DE LAS
MERCEDES SÁEZ MUÑOZ, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 12.365.561-3, dom¡ciliados en AVENIDA
LIBERTAD 61 CHILLAN, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO La llustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo encarga al proveedor el Sum¡n¡stro Exámenes de
Ultrasonografía segundo llamado. de conformidad a L¡citac¡ón No 3674&-LE22.

SEGUNDO: El proveedor se compromete a e.iecutar el servicio de conform¡dad a las Bases Adm¡nistrat¡vas,
antecedentes técnicos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la l¡citación, documentos
que forman pale integrante del presente contrato.

TERCERO: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las
condiciones requeridas y cumplam¡ento de los plazos ofertados en la licitac¡ón que da origen a este contrato.

Los prec¡os de los productos se encuentran expresados en valores netos y un¡tarios según se ind¡ca a
continuación.

Código
Fonasa Exámenes Ultrasonografía

Valor
Examen

404003 ECOTOMOGRAFIA ABDOMINAL (INCLUYE HiGADO, ViA BILIAR, VESiCULA,
PÁNCREAS, RIÑONES, BAZO, RETROPERITONEO Y GRANDES VASOS)

$ 27.000

404009 ECOTOMOGRAFiA PELVICA MASCULINA (INCLUYE VEJIGA Y PRÓSTATA) $ 25.000

404010 ECOTOMOGRAFfA RENAL (BILATERAL), O DE BAZO $ 25.000

404012 ECOTOMOGRAFIA MAMARIA BILATERAL $ 25.000

40/.014 ECOTOMOGRAFiA TESTICULAR (UNO O AMBOS) s 25.000

4040',t5 ECOTOMOGRAFIA TIROiDEA $ 25.000

404016
ECOTOMOGRAFiA VASCULAR PERIFÉRICA, ARTICULAR O DE PARTES
BLANDAS

$ 60.000

Plazo Resolución de Agenda I día hábil

Plazo Entrega de Resultados

CUARTO: El plazo de ejecuc¡ón del servicio será de 12 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba

el presente contrato.

QUINTO: Por f¡el cumpl¡miento del contrato, se acepta Garantia del ñel cumplimiento del contrato Ia boleta de

garantia N'ZOZSS6, emitida con fecha , por un monto de $ 750.000.-, la cual será devuelta una vez que la

Municipalidad sancione por Decreto Alcaldicio la l¡qu¡daciÓn del contrato.

1 día hábil

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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DECIMO: MULTAS
La Mun¡cipal¡dad podrá adm¡nistrat¡vamente cobrar multas al Contrat¡sta, cuando se veriñquen las s¡tuac¡ones
que se indican y por los montos que para cada cáso se señalan:

a) I UTM por no dar cumplimiento a lo ofertado en item plazo Resolución de Agenda.

b) 2% por cada día de atraso en la entrega de los resultados de los exámenes por usuario, (se entenderá
por atraso el tiempo que medie entre el vencimiento del plazo de entrega ofertado y el t¡empo real de
entrega del resultado del examen). Se calculará como un 2o/o del valor del examen solicitado y
aplicable a las cantidades que se entreguen atrasadas.

DECIMO PRIMERO: PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓI.¡ OE UUITES
Estas multas serán notificadas al proveedor por correo certificado o personalmente mediante ofic¡o del lTC.
El proveedor tendrá 5 días háb¡les para hacer sus observaciones, mediante carta dirigida al alcalde ¡ngresada
por of¡cina de parte.
El alcalde se pronunciará, dentro de los 10 días háb¡les siguientes, en relación a la sol¡citud de apelación a
la multa, pudiendo o no condonar parte o la total¡dad de esta.
Si el proveedor no presenta apelac¡ón, la multa se entenderá por aceptada y se procederá a descontar de la
factura conespond¡ente.

DEClirO SEGUNDO: PAGO DE LAS MULTAS
El monto total de las multas, será descontado del pago de la factura que corresponda. O en caso que la
factura se encuentre ya cancelada, la multa será descontada de otras facturas pendientes de pago.

SEXTO: Sin perjuicio de las obligac¡ones que derivan de la naturaleza de la contratac¡ón, el Contratista tendrá
las sigu¡entes obl¡gaciones:
a) No podrá hacer por in¡c¡ativa prop¡a cambio alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena e.¡ecuc¡ón del contrato.
c) Ejecutar el contrato con estricta sujec¡ón a lo estipulado en las presentes bases adm¡n¡strativas,

aclaraciones y otros antecedentes entregados.
d) Dar fiel cumpl¡m¡ento a las normas legales v¡gentes en materias de acc¡dentes del trabalo y prevención de

r¡esgos, como as¡m¡smo a las d¡rectrices que establezca la contraparte técnica.
e) Responder de todo accidente o daño o perju¡c¡o que ocasione con mot¡vo de los servicios, cualqu¡era sea

su causa u origen durante la v¡genc¡a del contrato le pudiera ocurrir al personal o a terceros. En
consecuencia, a la Mun¡cipalidad no le cabe responsabilidad alguna al efecto. Por lo mismo deberá contar
con un seguro de daños a terceros.

0 El Contratista tendrá la obligación de renovar o sustitu¡r la boleta de garantia, 30 dias antes de su
vencimiento.

g) En el evento de Ces¡ón de Créd¡to, deberá ser notificada de dicha cesión a la Encargada de Finanzas del
Departamento de Salud Mun¡c¡pal.

SEPTIiTO: Los bienes o serv¡cios serán pagados dentro de los treinta días conidos siguientes a la emisión
del Documento Tr¡butar¡o Electrón¡co, previa recepc¡ón conforme de los bienes o servicios. El DTE podrá ser
factura, boleta o el que t¡po de documento que le corresponda al proveedor según su tr¡butación.

a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado público.
b) El proveedor deberá especif¡car el detalle del bien o servicio comprado o indicar el número de la Orden de

Compra que da origen a esta.
c) Se deberá contar con la recepc¡ón conforme por parte del lTC.

OCTAVO: La lnspecc¡ón Técnica del Contrato será ejecutada por los funcionarios nombrados en el Decreto
Alcald¡c¡o que aprueba el contrato.

NOVENO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros causados durante el transcurso del servic¡o será de
exclusiva responsab¡lidad del proveedor
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Lo anterior s¡n perju¡c¡o de la facultad de la Municipalidad de hacer efectivo el cobro de la garantia de fiel y
oportuno cumplim¡ento. En caso de hacerse efect¡vo su cobro, el Contrat¡sta deberá entregar una nueva
garantla, de ¡gual monto y característ¡cas, dentro de los 30 dlas sigu¡entes al cobro de la anterior.

OECIMO TERCERO: La personería de don Jorge Andrés Del Pozo Pastene, como alcalde de la llustre
Munic¡pa¡idad de Chillan Viejo, consta en la Sentencia de Proclamación d¡ctada por el Tribunal Electoral
Reg¡onal de la Octava Región de Ñuble de fecha 12 de junio del 2021 . ba¡o el Rol 175t2O21 . La personeria

no se ¡nserta por ser conocida por las partes contratantes.

de Chillán para todos los efectos legales del
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OECIMO CUARTO: Los Contratantes f¡an domicilio
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